
2./ E Magallanes, domingo deoviembr de 2024 

Mujer soldado denunció a colega por “fisgona”, 
pero el recurso de protección lo perdió 

"Una mujer, cabo segundo 
del Ejército, que se desempeña 
como clase enel Regimiento N' 
10"Pudeto” de Punta Arenas, 
úperdióel recurso de protección 
que presentó en contra del jefe 
de esta unidad, por una supues- 
ta vulneración de derechos, 

A juicio delos ministros de 
la Corte de Apelaciones, "nos. 
posible advertir la existencia 
de unacto arbitrario”, como lo 
denunció la recurrente, 
Enelrecurso, la soldado dí- 

Jo que se destaca po sutrabajo. 
serio y profesional dentro de la 
institución castrense. 

Sinembargo, su desempeño 
profesional comenzó a verse 
“ntorpecido por un derrotero 
de desprotección que principió 
en noviembre de 2023. Fue 
cuando se enteró que dentro del 
regimiento andaban circulan- 
do fotos de ella casi desnuda, 
mientras se duchabao salía de 
la ducha. 

Fotografías que fueron ob- 
tenidas al modo espía, sin que 
laafectada pudiera advertir, 
*Y quien se jactaba de haberlas 
tomado y hecho circular era 
nada menos que una colega. 
suya, también cabo segundo”. 

"Esto lo denunció el 5 de no- 
viembre de 2023, iniciándose 
una investigación sumaria 
administrativa y se abrió un 

Sin riesgo vital, pero con 
pronóstico grave, se encuen- 3 
tra internada en la Unidad de 
Cuidados Intensivos del Hos- £ 
pital Clínico de Magallanes 
la mujer de 34 años de edad 
que ayer en la mañana fue 
apuñalada. 

No existe aún claridad 
respecto a cómo se produjo. 
el hecho de sangre al interior 
del domicilio de calle Ramón 
Carnicer N'2346, enel Barrio 
18 de Septiembre, 

Este sábado, alrededor 
de las 8,20 horás, personal 
de la Primera Comisaría de 
Carabineros concurrió a esa 
vivienda, alertados por un 
violento Hecho de sangre. 

Al llegar se encontraron 
con una mujer ensangrentada, 
iniciales J.P.A.D., que pre. 
sentaba diversas lesiones con 
arma blanca, principalmente. 
Ala altura del tórax. 

De inmediato pidieron 
auxilio al equipo médico del 
Samu que brindó las prime- 
ras atenciones y trasladó ala 
paciente al Hospital Clínico 

Tngresó por la guardia, pe- 

Y/ 

Crónica 

  

Al interior del Regimiento Pudeto se habría producido el episodio que denunció una cabo de Ejército. 
proceso en la justicia militar. 

Ta el recurso expone que la 
soldado denunciada fue apartada 
de ella, “pero reubicada en unt- 
dades donde también residían 
víctimas y denunciantes de la 
mujer por los mismos hechos". 

La investigación sumaria 
concluyó cond días de arresto 
conservicioparala denunciada 

y la cómplice, por “difundir sin autorización de las denun- 
clantes, fotografías o registros 
visuales de éstas que forman 
parte dela esfera íntima de és- 
tas, con el consecuente riesgo 
ala seguridad militar”. 

Rechazo 
El recurso de protección 

en contra del comandante del 
Regimiento Pudeto, por un su- 
puestotratoarbitrablo a perso: 
nalbajo su mando, toda vez que 
o estarta dando protección ala 
recurrente, fue rechazado por 
la ministra Caroline Turner, 
Juan Villa, ministro (s) y els: 
caldelaCorte de Apelaciones, 
Pablo Miño. 

Mujer de 34 años fue apuñalada y se mantiene grave 
enla UCI del Hospital Clínico de Magallanes 

- Alcierre de esta edición, no habían detenidos yla Sip continuaba trabajando en la indagatoria. 

bineros. 
rola gravedad delas heridas, 
llevaron al médico de turno a 
pedir el traslado a la Unidad. 
de Cuidados Intensivos, con 
diagnóstico de neumotórax; 

además de heridas cortopun- 
zantes de gravedad, aunque 
sin riesgo vital 

Esto fue comunicado al 
Ascal de turno, que dispuso 

  

   

  

     Hasta calle Ramón Carnicer se trasladó ayer enla mañana personal de Labocar y dela Sip de Cara- 

la concurrencia de peritos del 
Laboratorio de Criminalística 
de Magallanes de Carabineros 
(Labocar), para que realizaran los peritajes y puedan aclarar 

Eltribunal resolvió que en 
la actualidad existe un sumario 

É administrativo y una denuncia. 
ánteel Tribunal competente, en 
relación con los hechos qué la 
recurrente imputa. 

Y que, “actualmente la re- 
currente se encuentra encua- 
rada en una unidad militar 
distinta, respecto de aquellas 
personas a quienes denunció 
ensu oportunidad, razón por la 
cual aparece que la recurrida 
ha adoptado las medidas que 
razonablemente se encuen. 
tran a su disposición para la 
resolución del conficto y dar 
la debida protección a la de- 
Anunciante”. 

El recurso de la soldado 
fue rechazado porque "no es 
posible advertir la existencia 
de un acto arbitrario, desde 
que no se aprecia una acción 
carente de razonabilidad, 
pues la circunstancia que 
eventualmente se dé una 
participación conjunta en una 
misma actividad, no reviste 
la entidad necesaria para 
configurar una vulneración 
de las garantías fundamen- 
tales supuestamente afecta- 
das, desde que las medidas 
adoptadas por el mando, han 
resultado idóneas y suficien- 
tes para precaver cualquier 
nuevo conflicto”. 

la dinámica y contexto de có- 
mo ocurrió la agresión. 

AA esta labor se sumó un 
equipo de la Sip de Carabi- 
eros, a cargo de diligencias 
investigativas para poder dar 
con la agresora que, según 
informaciones preliminares, 
setrataría dela ex cuñada de 
la víctima. 

El oficial de servicio de la 
Prefectura de Magallanes, 
comandante Francisco Aré- 
valo, confirmó la agresión 
con arma blanca que sufrió 
la mujer a la altura del tórax 
y fue internada en la Uci, con 
diagnóstico de neumotórax y 
múltiples lesiones, 

Anoche, al cierre de esta información, según trascen- 
dió no había personas deteni 
das por esta agresión. 

Carabineros de la Sección 
de Investigaciones Policiales 
(Sip) trabajaban intensamente en la investigación, estimán- 
dose que en las próximas 
horas podría haber claridad 
absoluta sobre los motivos de 
la agresión y quién sería elo 
la autora. 
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